
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 301 't-2023-UTEA-CU.

Abancay, 18 de diciembre de 2023

VISTO:

El Of¡cio N" 0239-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de noviembre de 2023, rem¡tido por el
Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, solicitando la ralmcación de la Resoluc¡Ón de V¡cerrectorado de
lnvestigación N' 077-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de nov¡embre de 2023 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡Bpueslo en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, acádémico, admin¡strativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto
Universitar¡ol

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consero Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a
ropuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académ¡cá y de

invest¡gac¡ón, la polit¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros: concordante
con el art. 97 lnerales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Direct¡vo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Universitar¡a, otorga la
licenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnologica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y tftulo profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presenle resoluciÓni

Que, por of¡cio N' 0239-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de noviembre de 2023, remit¡do por
el V¡cerrectorado de lnvestigación, sol¡citando la rat¡ficación de la Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación N' 077-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de nov¡embre de 2023 de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, que aprueba la creación del Semillero de lnvestigac¡ón denom¡nado
Escuela de lnvest¡gac¡ón, Educación y Comunicac¡ón Part¡c¡pativa de la Escuela Profe§¡onal de
lngenieria Ambiental y Recursos Naturales de la F¡lial Cusco de la Facultad de lngen¡ería de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 15 de diciembre de 2023,
el Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de V¡cerectorado de
lnvest¡gación N" 077-2023UTEA-VR| de fecha 07 de noviembre de 2023, que resuelve en su
ArtiCUIó PriMCrO: 'APROBAR LA CREACIÓN DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN
denom¡nado: Escuela de lnvestigación, Educación y Comunicación Padicipat¡va, Grupo de
lnvestigación al que está v¡nculado: Camb¡o climático y ecos¡stemas de agua dulce, Escuela
Profesional: lngenieria Amb¡ental y Reolrsos Naturales de la F¡lial Cusco, Facultad de
tngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes UTEA, conformado de la siguiente
manera: (...)",

En uso de las atr¡buc¡ones confuridas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No
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26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resoluc¡ón de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado
en la SUNEDU con el Oñcio N'6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-?O21-LFGA de fecha 28 de octubrc de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFIGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15
de d¡ciembre de 2023, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de lnvest¡gación N' 077-2023-UTEA-
VRI de fecha 07 de noviembre de 2023, que resuelve en su Articulo Pímero: "APROBAR LA
CREACIÓN DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN denominado: Escuela de lnve§t¡gación,
Educación y Comunicación Participativa, Grupo de lnvest¡gac¡ón al que está vinculado:
Camb¡o climático y ecosistemas de agua dulce, Escuela Profesional: lngeniería Ambiental y
Recursos Naturales d€ la Fil¡alCusco, Facultád de lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes UTEA, conformado de la s¡guiente manera:

> Docente Responsable
> Miembros Docentes
> CoordlnadorEstudiante
> lntegrantes del Sem¡llero

Dra. Carolina Soto Carrión
Mag. Walter Florenc¡o Choquev¡lca Lira
Estudiante Magaly Zaa Castro
Estudiante Luis Cesar Rondan Holgu¡n
Estud¡ante Gu¡llian P¡er¡na Cuba Quispeinga
Estudiante Mabel Tat¡ana Calderón Quintana
Estudiante Héctor Raúl Amache Huamani
Camb¡o climático y ecosistemas de agua dulce> Grupo de lnvestigación

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡c¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, GOMUT.¡íQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

de los Andes
J ARCE DEL CASTILLO

T

Secretaria Generdl
Univercidad Tecnológica de los Andes.


